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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 10463/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXX, en adelante, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, se presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00086/MORELOS/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“solicito el acta de instalación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE no señaló modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El uno (01) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00086/MORELOS/IP/2022 en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente envió un saludo y al mismo tiempo conforme a lo establecido en los artículos 4, 12, 16, 19, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el sentido de dar respuesta a la solicitud de información No. 00086/MORELOS/IP/2022, recibida por esta dependencia a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con fecha de 16 de mayo de 2022, dirigida al Ayuntamiento de Morelos, Estado de México como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, haciéndolo de la siguiente forma: Usted realizo la petición consistente en: “solicito el acta de instalación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano” En base a lo anterior y conforme al artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Sujeto Habilitado Tesorero Municipal de Administración del Ayuntamiento de Morelos, Estado de México, el cuál mediante oficio signado DDUYE/233/V/2022 remitió así su contestación, la cual se adjunta con el presente oficio en formato PDF. Sin más por el momento me despido de usted.

ATENTAMENTE
P. EN ING. VICENTE MONROY GARCÍA” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “RESPUESTA SOLICITUD 86.pdf”: Documento de dos fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Oficio número TAI/293/VI/2022, de uno (01) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Responsable de Transparencia y Acceso a la Información, por el que informa remitir el oficio de respuesta del Director de Desarrollo Urbano Sustentable y Ecología.
b) Oficio número DDUYE/233/V/2022, de treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Urbano Sustentable y Ecología, por el que informa que, a la fecha, no se ha integrado el Comité requerido por el particular.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dos (02) de junio de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 10463/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EL DESCONOCIMIENTO DE LA LEY NO LOS EXIME DE SU CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 5.27 FRACCIÓN III, CAPÍTULO CUARTO DEL LIBRO QUINTO, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO SE DEBE CONFORMAR EL CONSEJO MUNICPAL DE DESARROLLO URBANO POR LO TANTO SOLICITO LA INFORMACION YA Q SE ESTAN NEGANDO A ENTREGAR ALGO QUE YA DEBEN DE TENER” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de ocho (08) de junio de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, la RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta la captura del apartado de Manifestaciones del expediente digital a modo de referencia:
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9. El once (11) de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y -----------------------------------
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10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el uno (01) de junio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dos (02) al veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el dos (02) junio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
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14. Se requirió el Acta de Instalación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano. El SUJETO OBLIGADO informó, a través del Director de Desarrollo Urbano Sustentable y Ecología, que aún no se había integrado el Comité.

15. Por su parte, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México, el Ayuntamiento de Morelos debía contar con un Consejo Municipal de Desarrollo Urbano.

16. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible y confiable.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
III. La declaración de inexistencia de la información;
(…)”

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.

18. De la lectura a la solicitud de información 00086/MORELOS/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Morelos, lo siguiente:
· El Acta de Instalación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano.

19. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular, el oficio número DDUYE/233/V/2022, de treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, firmado por el Director de Desarrollo Urbano Sustentable y Ecología, en el que manifestó lo siguiente:
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Descripción generada automáticamente]
(Énfasis añadido)

20. Por su parte, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. Que de acuerdo con lo que establece el artículo 5.27, fracción III, del Código Administrativo del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO debe contar con un Consejo Municipal de Desarrollo Urbano.

21. En razón de lo anterior, el estudio del presente asuntó versará en analizar las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, así como los agravios expuestos por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 00086/MORELOS/IP/RR/2022, con el objeto de determinar si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información o, si por el contrario, procede la entrega de información.

[bookmark: _Toc87456491]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar lo solicitado.

22. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

23. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


24. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

25. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

26. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

27. Dicho lo anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano es de orden público, interés social y de observancia general en todo el territorio nacional; y sus disposiciones tendrán por objeto[footnoteRef:5]: [5:  Artículo 1, Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano] 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; 
II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional;
III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; 
IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los Centros de Población; y 
V. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en particular para las mujeres, jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del territorio con base en el acceso a información transparente, completa y oportuna, así como la creación de espacios e instrumentos que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación de la política pública en la materia.

28. Así las cosas, el artículo 19 de la Ley referida, establece que para asegurar la consulta, opinión y deliberación de las políticas de ordenamiento territorial y planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, conforme al sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, conformarán los siguientes órganos auxiliares de participación ciudadana y conformación plural:
I. Los consejos estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 
II. Las comisiones metropolitanas y de conurbaciones; y 
III. Los consejos municipales de Desarrollo Urbano y vivienda de ser necesarios.

29. Por su parte, el Transitorio TERCERO de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, mandata que, en un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del Decreto por el que se publica la norma, las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos del instrumento.

30. Así las cosas, si tomamos en consideración que la Ley General fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciséis, esto significa que el plazo con el que contaban las autoridades de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) para armonizar su normatividad con la General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, prescribió el veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecisiete.

31. De la premisa anterior, conviene señalar que el Código Administrativo del Estado de México consiste en un compendio de normas de orden público e interés general, y tienen por objeto regular diversas materias, a fin de promover el desarrollo social y económico en el Estado de México, entre las que destaca el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 1.1, Código Administrativo del Estado de México.] 


32. Al respecto, el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, titulado ‘Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población’, tendrá entre sus fines[footnoteRef:7]: [7:  Artículo 5.1, Ídem.] 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano en la Entidad, con pleno respeto a los derechos humanos. 
II. Establecer la concurrencia entre el Estado y los municipios, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio estatal, para la coordinación y gestión de las conurbaciones y zonas metropolitanas y el desarrollo urbano de los centros de población. 
III. Asignar las atribuciones y responsabilidades del Estado y de los municipios en la aplicación de este Libro y su reglamentación.

33. No es ocioso mencionar que, de conformidad con lo establecido por el artículo 5.3, fracción XXII, del Código Administrativo del Estado de México, se entenderá como ‘Desarrollo Urbano’ al proceso de planeación y regulación de la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

34. Ahora bien, por cuanto hace al artículo 5.27 de la norma en estudio, y que fuera referido por el RECURRENTE, éste señala lo siguiente:

“Artículo 5.27.- El Estado y los municipios correspondientes, deberán planear y regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo urbano de las conurbaciones o zonas metropolitanas que se presenten al interior del territorio estatal. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana y asegurar al efecto la acción coordinada de los niveles de gobierno y la participación social, se contará con las siguientes instancias: 
I. El Consejo Consultivo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
II. La Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
III. Los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano, que serán instancias permanentes de participación social para la asesoría y consulta de los ayuntamientos, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros de población en su jurisdicción territorial. 
La organización y funcionamiento de estas instancias, se contendrá como corresponda en la reglamentación y convenios respectivos.”
(Énfasis añadido)

35. De lo anterior se colige que, con el objeto de que el Estado de México y los municipios realicen una planeación y regulación eficaz del desarrollo urbano, se deberá contar, a nivel estatal, con un Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Metropolitano, así como una Comisión de Desarrollo Urbano y Metropolitano; mientras que a nivel municipal, deberán existir Consejos de Desarrollo Urbano, mismos que serán instancias permanentes de participación social para la asesoría y consulta de los ayuntamientos, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros de población en su jurisdicción territorial.

36. Correlativo a lo anterior, el Bando Municipal 2022 de Morelos establece que el ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones, podrá auxiliarse de consejos municipales y organizaciones sociales representativas de la comunidad[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 56, Bando Municipal 2022 de Morelos.] 


37. Luego entonces, para el despacho de los asuntos competencia del municipio, la Presidenta Municipal podrá constituir consejos, comisiones, comités o cualquier otro órgano a propuesta de los titulares de las dependencias u organizaciones civiles, pudiendo ser permanentes o transitorios, atendiendo en todo momento el marco normativo que regule dichos consejos, comisiones, comités o cualquier otro órgano[footnoteRef:9]. Estos consejos serán responsables de proponer, vigilar e informar al ayuntamiento los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal; pudiendo ser transitorios o permanentes[footnoteRef:10].  [9:  Artículo 57, Bando Municipal 2022 de Morelos.]  [10:  Artículo 58, Ídem.] 


38. De conformidad con lo establecido por el artículo 59 del Bando Municipal 2022 de Morelos, además de las comisiones que instalará y delegará el ayuntamiento, y de los Consejos de Participación Ciudadana, tanto en la Cabecera Municipal, como en cada una de las localidades, el ayuntamiento promoverá y validará la creación y funcionamiento, por lo menos de los siguientes comités o consejos municipales:
I. Consejo de Seguridad Pública; 
II. Consejo de Protección Civil; 
III. Consejo de Protección a la Biodiversidad; 
IV. Consejo de Planeación para el Desarrollo Económico; 
V. Consejo para el Desarrollo Rural Sustentable; 
VI. Consejo de Mejora Regulatoria; 
VII. Consejo de Planeación y Desarrollo Urbano; 
VIII. Consejo de Prevención y Control de Crecimiento Urbano; 
IX. Consejo Municipal para la Prevención del Delito; 
X. Consejo de Población; 
XI. Comité de Transparencia; 
XII. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles; 
XIII. Comité de Obra Pública; 
XIV. Comité de Adquisiciones y de Servicios; y
XV. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

39. De lo anterior que colige que, tal como es establecido por el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Bando Municipal 2022 de Morelos reconoce dentro de sus atribuciones la promoción, validación y creación de un Consejo de Planeación y Desarrollo Urbano.

40. Luego entonces, queda demostrado de manifiesto que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como el Código Administrativo del Estado de México y el Bando Municipal 2022 de Morelos, reconocen la existencia del órgano denominado Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda, o similar; empero, ninguna de las normas reconoce una fecha específica en la que deberá instalarse este Consejo. Más aún, como fuera demostrado en párrafos anteriores, la Ley General reconoce que estos Consejos Municipales sólo se instalarán de ser necesarios.

41. Dicho lo anterior, el artículo 74 del Bando Municipal 2022 de Morelos establece que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias de la administración municipal necesarias, que en cada caso acuerde el Cabildo, a propuesta de la Presidenta Municipal. 

42. En ese sentido, el numeral 74 de la ley de mérito enlista a todas las dependencias administrativas que conforman a la administración municipal del Ayuntamiento de Morelos, entre las que destaca la Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable y Ecología, la cual tendrá entre sus funciones, las siguientes[footnoteRef:11]: [11:  Artículo 126, Bando Municipal 2022 de Morelos.] 

I. Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos y del territorio municipal, así como expedir los reglamentos y disposiciones que regulen el desarrollo urbano;
II. Impulsar mediante la participación social la construcción y mejoramiento de la infraestructura y equipamiento urbano;
III. Hacer compatibles y coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales con los planes y programas de desarrollo urbano; 
IV. Participar con el gobierno estatal en la elaboración, evaluación y modificación de los planes de vialidad, comunicaciones, transporte y servicios públicos municipales; y
V. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales que se expidan en materia de desarrollo urbano.

43. De lo anterior se colige que parte de las actividades esenciales de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología será la será el participar permanentemente en las acciones de ordenamiento urbano de los asentamientos humanos establecidos en el Municipio de Morelos, así como impulsar la participación social en el desarrollo urbano municipal, y coadyuvar con el Gobierno del Estado de México, en la elaboración, evaluación y modificación de los planes de vialidad, comunicaciones, transporte y servicios públicos que impacten al municipio.

44. Luego entonces, toda vez que fue justamente la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del SUJETO OBLIGADO quien atendió la solicitud de información 00086/MORELOS/IP/2022, mediante el oficio número DDUYE/233/V/2022, y por el que informó de forma directa que aún no se había integrado el Consejo de Planeación y Desarrollo Urbano, este Organismo Garante encuentra que el SUJETO OBLIGADO atendió eficazmente el procedimiento de atención a su solicitud de información; tan es así, que el área administrativa encargada de poseer, generar y administrar lo requerido ofreció una respuesta directa a su requerimiento.

45. Dicho lo anterior, el pronunciamiento por el que se informa que aún no se instala el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, o Consejo de Planeación y Desarrollo Urbano,  se aprecia como un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

46. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

47. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia por cuanto hace al Acta de Instalación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, o Consejo de Planeación y Desarrollo Urbano, ya que como lo señaló el Director de Desarrollo Urbano y Ecología, aún no se ha instalado dicho Consejo.

48. En el mismo sentido, debemos señalar que, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

49. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

50. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

51. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

52. Luego entonces, este Órgano Garante concluye conforme a derecho confirmar la respuesta a la solicitud de información 00086/MORELOS/IP/2022.

[bookmark: _Toc87456496]QUINTO. Decisión

53. Luego de analizar las constancias que obran dentro del expediente digital del SAIMEX, se concluyó que el SUJETO OBLIGADO había atendido adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, ya que la Unidad de Transparencia turnó de forma eficaz la solicitud de información al área competente para poseer, generar y administrar lo solicitado, misma que atendió el requerimiento del particular de forma directa mediante el oficio número DDUYE/233/V/2022; por lo tanto, se determinó confirmar la respuesta del Ayuntamiento de Morelos.

54. En consecuencia, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 10463/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00086/MORELOS/IP/2022.

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 10463/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Morelos a la solicitud 00086/MORELOS/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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ASUNTO: ENVIO DE INFORMACION
Morelos, Méx. 30 de mayo del 2022
P. ING. VICENTE MONROY GARCIA

RESPONSABLE DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION

PRESENTE.

Reciba un cordial saludo, de conformidad con los articulos 12 y 24, fraccion XI y dfimo
parmafo de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del estado de México y
Municipios; y en atencién al oficio TAI243/2022, de la fecha 18 de mayo de 2022, donde informa
solicitud de acceso a Ia informacién piiblica No. 00088/MORELOS/IP/2022 recibida a través del
Sistema de Acceso a la informacién Mexiquense (SAIMEX), donde solcita:

Solicito el acta de instalacién del consejo Municipal de Desarrollo Urbano

Al respecto me permito informar que a la fecha no se ha integrado dicho comité, por ende.
o se cuenta con un acta de instalacion.

Sin mas por el momento, quedo a sus érdenes para cualquier duda ylo ackaracion al respecto.
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